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Gobierno Civil 
de la provincia de L O É 

Msarfa General de Ibaslecímientos 
v Transportes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Instrucciones para la aplicación en esta 
provincia de las nuevas tablas de clasifi
cación de las cartillas da* racionamiento 
establecidas por la Ordep de la Presi
dencia del Gobierno de 11 de Abril de 
1946,7 circular número 565 de la Comh 

sarla General de Abastecimientos y 
Transportes 

Tablas que han de regir en esta 
provincia 

Art. 1. —A tenor de lo dispuesto 
«n el art. 1.° de la Orden de referen
cia, la provincia de León queda cla-
Wicada, por lo que afecta á , León-
^apital, Eonferrada y Astorga, en la 
labia del 3.° Grupo, y el resto de los 
^unicipios en la Tab la del 4.° Gru-
Po-Para ello, al final de estas Ins-
mcciones se publican las Tablas 
w regulan cada uno de dichos 
uri:ipos. 

onfinúa la clasificación actual de 
Arti l las d é l . \ 2* y 3.a, m á s las 
* Infantiles 

tegnrío •~^e mantienen las tres ca-
ciona^-actuales de Cartillas de Ra-
a ^ tmento de 1.a, 2.a y 3.a. en razón 
para ^ e ^ d a d e s de sus titulares. 
años ad personas mayores de dos 
fantu na iS de las de ca rác te r i n 
f e c í a H Í ^ s n i ñ o s / c u y a edad no 

^ara l años-
•l!as de ¿aJ.lasificación de las Carti-

e {as tres10namiento ea cada aQa 
f a l t a r á iCaiesorías indicadas, se 
, ^ y é m w lab la correspondiente, 
5e§ÚQ e f e e n la 1.a o 3.a categoría 

h u m e r o de individuos que 

formen en núc leo familiar y la suma 
de «ingresos por todos conceptos» 
declarados como totales de la fami
l ia . L a clasificación de las Cartillas 
en la categoría 2.a, se h a r á cuando 
los ingresos seán intermedios entre 
el tipo marcado para l a categoría 
1.a y la 3.a en las Tablas. 
Clasifi-cac ón de Colectividades y de las 

Cartillas inscritas en las mismas 
Art . 3 . ° . -
A) Colectividades del Sindicato de 

Hostelería: . • 
Los Hoteles, pensiones o fondas, 

casas de huéspedes y posadas, se cla
sificarán: A 

E n primera categoría, si son hote
les dé lujo, de 1.* a), 1.a b) y 2.a o 
pensiones de 1.a 

E n segunda categoría, los hoteles 
de 3.a, pensiones o fondas de 2.a y 
3.a, casas de huéspedes y posadas. 

E n primera categoría, los restau
rantes, casas de comidas, tabernas, 
bodegones, etc. 

B) Establecimientos colectivos de 
Auxi l io Social, Prisiones, Campos de 
Concentración, Regiones Devastadm, 
Entidades Benéficas, Hospitales y Sa
natorios GRA.1UITOS y Sanatorios 
Antitabercalosos G R A T U I T O S : 

Se clasif icarán 'todos ellos en 
3.a categoría , 

C) Seminarios y Colegios: 
E n tercera categoría, ciiando la 

pens ión completa o media pens ión 
mensual no esxceda de 150 pesetas y 
75, respectivamente. 

E n segunda categoría, si excede de 
150 y 75 pesetas, sin rebasar el total 
de^50 y 225 pesetas respectivamente. 

E n primera categoría, cuando ex 
ceda de estos ú l t imos totales. 

D) H o s p i t a l e s y Sanatorios de 
P A G O : 

Se clasificarán en la crtegoría que 
les corresponda según la cuan t í a de 
su pensión de «hospedaje completo», 
en concordancia con la clasificación 
anteriormente regulada para hoteles 
y pensiones o fondas, 

E ) Oirás Colectividades: 
Se clasif icarán en segunda catego

ría, salvo que por circunstancias es
peciales se considere deben serlo en 
primera, cuya va r iac ión será resuel
ta por la Comisar ía General de Abas
tecimientos en cada caso. 
Todas las personas incluidas nominal -
mente en el censo de cualquiera de las 
colectividades reseñadas en este ár t ica-
los gozarán de la cartilla de radiona* 
miento de la categoría que a la citada 

colectividad corresponda. 
Art . 4.°. —De acuerdo con el a r t í cu 

lo 6 ° de lá Orden de la Presidencia 
de 11 de los corrientes, a partir de 
1. ° de Julio p róx imo, fecha de entra
da en vigor de las Colecciones de 
Cupones del segundo semestre der 
1946, a toda l a población le correspon
de primera categoría. 

Peticiones de clasificación 
Quienes, de acuerdo con las T a 

blas que se publican, a l final, se 
consideren les corresponde ser c l a 
sificados en segunda o tercera catego
ría , debe rán solicitar su inc lus ión en 
tales categorías formulando la D E 
C L A R A C I O N J U R A D A D E I N G R E 
SOS Y C O M P O N E N T E S D E F A M I 
L I A , con arreglo a las instrucciones 
y plazos que a c o n t i n u a c i ó n se fijan, 
bien entendido que todo titular de 
Cart i l la de Abastecimiento que no 
solicite su inc lus ión en ca t ego r í a 
2. a o 3.a en los plazos que se determi
nan, queda a u t o m á t i c a m e n t e c las i f i 
cado en primera. 
Fecha en que surte efectos las nuevas 

clasificaciones. 
Hasta 1.° de Juliov del corriente 

año , subsis t i rá para las «Colecciones 
de Cupones» la categoría en que es
tén clasificadas actualmente, no obs
tante haber presentado sus titulares 
petición de cambio de clasi f icación. 

Clasificación en í * voluntaria. • 
Toda persona o entidad que vo

luntariamente manifieste su deseo 
d e « e r clasificado en primera catego
ría , q u e d a r á relevada de la obliga
ción de presentar dec l a r ac ión jurada, 



sobre los extremos que han de servil; 
de base para la clasificación. 

Variaciones posteriores 
Ar t . 5.°.—En lo sucesivo, toda ca

beza de familia viene obligado a so
licitar de la Delegación de Abaste
cimientos el correspondiente cam
bio de clasif icación de acuerdo con 
estas instrucciones y Tablas qüe se 
publ ican, presentando Declarac ión 
Jurada de modelo oficial, siempre 
que, por haber variado las circuns
tancias relativas a residencia, ingre
sos y n ú m e r o de personas, haya de 
producirse el paso de una categoría 

va otra superior ó inferior. . 
Igual obl igación i n c u m b i r á a los 

Directores, Jefes, etc., de Estableci
mientos Colectivos. 

S i el cambio de clasif icación obe
dece a haber variado las circunstan
cias de residencia, la nueVa clasifi
cac ión sur t i rá efectos a partir del 
momento ert que se conceda. 
Trámites para la diligenciación de las 

Declamcionés Jurarias 
Art . 6.°.—La ^Dec la rac ión Jurada 

de ingresos y componentes de la fa-, 
milia» deberá hacerse necesaria
mente en el modelo oficial impreso 
por esta Delegación Provinc ia l de 
Abastecimientos, de los cuales se 
remiten los ejemplares necesarios a 
todas las Delegaciones Locales de 
Ab^steciraientos de IÍI Provincia , 

Estss impresos de Declarac ión , se 
faci l i tarán a l públ ico G R A T U I T A 
M E N T E , por med iac ión de las 
T I E N D A S D E U L T R A M A R I N O S y 
E C O N O L A T Ó S , que a su vez los re
c ib i rán de esta Delegación . P rov in 
cial b de las Delegaciones Locales a 
que* pertenezcan. 

Cada una de las Tiendas de U l 
tramarinos y Economatos distribui
rá lós impresos de p e c l a r a c i ó n ex-
clúsivamente a sus clientes o benefi
ciarios, los cuales los devolverán a 
aquellos precisamente, debidamen
te cumplimentados, recibiendo el 
interesado el t r iángulo de la parte 
inferior izquierda del impreso, se
llado con el de la Tienda o Econo
mato, como resguardo de presenta
c ión d é la Declarac ión de referencia. 
Observaciones para contestar los im

presos de Declaraceones 
Art . 7.°.—Los cabezas de famil ia , 

al contestar ^distintos conceptos de 
la Declarac ión , t e n d r á n en cuenta 
no solo las notas y observaciones 
consignadas al dorso del impreso, 
sino a d e m á s lo siguiente: 

a) L a primera persona que debe 
incluirse en la re lac ión de las cohs-v 
titutivas de la famil ia , como del 
propio modelo de la Dec la rac ión se 
desprende, será el cabeza de la 
misma, 

b) L a clasificación de un cabeza 
de familia en una determinada ca 
tegoría lleva consigo igual clasifica
c ión para todos los miembros com
ponentes de l a misma siendo obl i 

gatoria la a c u m u l a c i ó n de ingresos 
de todos ios qué vivan en familia a 
los efectos de dicha clasificación. 1 

c) Los n iños , cuya edad no ex
ceda de los dos añoSi si bien se in
c lu i r án para determinar la base de 
clasificación como compoo^ntes dei 
núc leo familiar, se clasif icarán en la 
categoría infanti l . 

d) L a servidumbre domést ica no 
se inc lu i rá en la Declarac ión para 
determinar el n ú m e r o de componen
tes que constituye la familia como 
base de clasificación. Dichos servi
dores dómest icos se clasificarán en 
la categoría que por sus propias 
circunstancias les corresponda, en 
Dec la rac ión individual y propia. 

Dichos servidores domést icos de
c l a r a r án como ingreso mensual el 
importe en metá l ico que reciban en 
dicho periodo, a cuyo, total acumu
la rán , en concepto de • a l imen tac ión 
y hab i t ac ión 180 ptas. £n esta Capi
tal, Ponferrada y Astorga, y 120 pe
setas en el resto de los Municipios 
de l a Provincia . L a Declarac ión que 
presenten l levará ei «conforme», 
firmado por el cabeza de familia en 
que presten sus servicios, el cual re
señará a con t inuac ión de su firma 
la serie y n ú m e r o de la Tarjeta de 
Abás tec imientos de que se:a titular. 

e) " L a profesión ha de expresarse 
con,toda claridad y concreción; poi: 
ejemplo: servidor domést ico, jorna
lero agrícola, peón .de a lbañ i l , etc., 
en lugar de servidor, jornalero, peón, 
etc. ' • . 

f) Si en un misnio cuár to o vivien
da habitan dos o más familias, cada 
cabeza de familia que solicite su cla
sificación en 2.a o ; iacategoría formu 
la rá una dec la rac ión que compren 
da exc lus ivamenté a su propia faáii-
l ia , consignando como importe de lo 
que por cuarto vivienda pagué la 
porc ión que satisfaga del total de 
la renta anual. 

g) L a deblarac ión de la renta 
como ingresos no excluye la obliga
ción deshacerlo dé los sueldos líqui
dos, jornales y demás emolumentos 
que existan, y viceversa, pues clara
mente se 'de íe rmina en las disposi
ciones que regulan la mate r iá , ha
b r á n de hacerse constar los INGRE
SOS P O R T O D O S L O S C O N C E P 
T O S . 

• h) Las personas que vivan solas 
o en c o m p a ñ í a de otras a las qufe no 
les una lefzos de parentesco se inclui
r án en el impreso indepénd ien te y 
serán por sí mismas cabeza de fami
l i a . E n este casó se encuentran los 
servidores domést icos , las personas 
que vivan como huéspedes en faralá 
Ha, y otras de s i tuac ión análoga . 
Plazos de entrega de las Declaraciones 

Art. 8.°.— 
A) Plazo para la recogida de im

presos de Declaraciones por el público: 
A partir dei día 23 de los corrientes 
el públ ico podrá retirar en esta Ca
pital, los impresos de Declaración, 

de las 
Economatos 

Tiendas de Ultrainai¡nos 
donde se encuentr ^ 

inscritos. E n cuanto a la en 
, Provincia 

cada Delegación L o c a l de Abasteo 
míenlos fijará la fecha más próxim1 
en que el públ ico puede retirar iaa 
Declaraciones, teniendo en cuenta r 
fecha que se establece en el a p a r t é 
do sigutenté. 

B) Plazo para la devolución por e/ 
público de las Declaraciones debidcn 
mente diligenciadas: 

Una vez diligenciadas por el p^, 
blico las Declaraciones deberán de
volverlas a ' lás tiendas de Ultramari
nos y E onorúatos donde están ins
critos, en un plazo que terminará 
inexcusibiernente el ' d í a 30 üe los 
corrientes para esta Capital y el día 
4.del p róx imo Mayo para el resto de 
los municipios de la provincia. 

C) Plazo para la entrega de las 
Declaraciones por las Tiendas de Úl-
tramarinos y Economatos a la Delega
ción Locai: , 

Los establecimientos de Ultrama
rinos y Economatos, una vez recibi
das las Declaraciones en los plazos 
antes expresados, las presentarán, 
O R D E N A D A S N U M E R I C A M E N T E 
y selladas con el del Establecimien
to, a c o m p a ñ a d a s de F A C T U R A POR 
D U P L I C A D O D E L M O D E L O OFI
C I A L , en la Delegación Local de 
Abastecimientos respectiva, el día 4 
de Mayo para los de la Capital y el 
día 11 del mismo mes de Mayo para 
el resto de la provincia, 

| Las Delegaciones Locales de Abas
tecimientos conse rva rán a disposi-
ción de esta Delegación Provincial, 

j debidamente encarpetadas, todas las 
Declaraciones formuladas,- hasta la 
fecha en qucse les ordene su rerni' 
sión a esta Provinc ia l . 

Anotaciones en el (.(Padrón de Clientes» 
Art . 9.°. — Recibidas las Declara

ciones por las Tiendas de Üitrama-
rinos y Economatos, y antes de su 
entrega a la Delegación de Abasteci
mientos respectiva, ano t a r án en el 
margen izquierdo del «Padrón de 
Clientes», y a la altura de la inscrip
ción de cada cliente, la categoría en 
que solicita ser clasificado, mediante 
la ind icac ión n u m é r i c a «2.a» o «3.a». 
Examen de las Declaraciones por 'las 

Delegaciones de Abastecimientos 
Ar t . 10—Las Delegaciones de Abas

tecimientos, a meaida que reciban 
las Declaraciones, procederán a esa-̂  
rpinarlas convenientemente , "e ^ 
m i n á n d o la categoría que en ca 
caso corresponda a cada famuia 
colectividad. ^. 

Para llevar a efecto dicho coffl^ 
tido, las Delegaciones de AvaS^te 
míenlos vigi larán convenientern ^ 
ei se producen ocultaciones 0 
dades que, desvirtuando la ^QB, 
conduzcan a e r rónea clasirica ^ 
para lo cual, aparte la conS ¿e-
ción relativa al total de iDgre jUsta 
clarados, p o n d e r a r á n en su j 



eciida los demás datos que- figuren 
0 cabecera de la Declaración. 
Cuando, por v i r t u i del acuerdo, 
rectifique la clasificación solici

tada, se c o m u n i c a r á tal rectificación 
1 solicitante y al establecimiento 

fiué recogió la Declarac ión afectada, 
na'ra Tie sea recl'ticada la anota
ción marginal que en p r i n c i p é se 
consignó en el «Pad rón de Clientes». 
Dicha rv-CÍificacióii se reflejará asi 
niisnia en la factura corrí sponl ien 
te qu.? serV rá de base a la D ;iega 
ci'ón pa a det írmin^ar en" su día oi 
número de «Coieccioaes de Gupo-

i nes» del segundo semestre de 1946 
í que de cada clase y categoría ha de 

envi rse a los referidos establecí 
mientos para su d is t r ibuc ión . Ta l 
dalo habrá de s r rectificado en 
consecuencia de las alteraciones 
forzosas de inscr ipc ión que se pro
duzcan dudante é l pe r íodo de sus
pensión a qi^e hace reférencia el 
arliculo doce de estas instrucciones, 
y de «quellas otras alteraciones mo
tivadas por alta o baja en el Censo de 
racionamiento del iMunicipio y que^ 

| se enumeran en el apartado a) dei 
artículo 32 de la Cireírlar n ú m . 545 

' de la Comisaría General de Abaste

cimientos y Transportes . Unas y 
otras se deduc i r án de JOS apénd ices 
a los Padrones 'correspondientes al 
per íodo .de suspens ión . 

Anotaciones en la «Ficha Local» por 
las Delegaciones 

Art . 11. —Las Delegaciones de Abas
tecimientos a n o t a r á n en el lugar que 
consideren más conveniente de la 
F i c h a Loca l de cada interesado el 
n ú m e r o de órden de la Dec la rac ión , 
y en la casilla qne dice «Categoría», 
de la primera parte del reverso de 
dicha ficha, la nueva categoría en 
que resulte clasificado el : t i tular 'de 
la misma. • 

Saspensidfi de los cambios de estable
cimiento • -

Art . 12. —A partir de la fecha de 
estas Instrucciones, quedan suspen
didos hasfa nueva orden los cam
bios de establecimiento dentro de 
un mismo t é rmino municipal , tanto 
cu esta capital como en el resto de 
la provincia, con excépción de aque
llos que tengan carác ter forzoso, por 
paso de Tienda de Ultramarinos a 
Economatos o^Golectividades, o v i 
ceversa. • 

Avance de clasificación 
»Art. 13. — Recibidas y revisadas por 

las Delegaciones Locales de Abaste
cimientos las Declaraciones, comu-
p ica rán a esta Delegación Prov in
cial con toda urgencia las «Colec
ciones de Cupones que consideren 
precisas para el primer semestre 
de 1947 en cada una de las catego
r ías primera, segunda y tereera e 
infantiles, Como consecuencia de j a 
clasificación que hayan realizado, y 
a fin de que por la Super io r idád se 
pueda saber las que son preciso con
feccionar en las diversas ca tegor í a s . 

.Sanciones 
Art . 14.—El incumplimiento de 

todo" lo ordenado, ASI GOMÓ L A 
F A L S E D A D D E L A S D E C L A R A 
CIONES, S E S A N C I O N A R A E N L A 
F O R M A P R E V I S T A E N E L A R 
TÍCULO 5 ° D E L D E C R E T O - L E Y 
D E L A J E F A T U R A D E L E S T A D O 
D E 15_DE M A R Z O D E L C O R R I E N 
T E A N O , en relación con el articu
lo 2.ü de la Circular n ú m . 560f de 27 
del mismo mes, de la Comisar ía Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes, o Ley de 30 de Septiembre 
de 1940, según los casos. 

Para eplicií en León (capital), Ponlermüa y Aiíorii 
Tabla Se clasificación para capitales del grupo 3.° y pueblos mayores 

de lOJÓO habitantes 
C O E F I C I E N T E S 

NUMERO 
DE 

PERSONAS 

Una ó 2 
8 
4 
5 
6 
7 

. 8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
lo 
16 

• 17 
18 
19 
20 

Lo 

IMPORTE T O T A L D E L INGRESO MENSUAL 
D E LA F A M I L I A 

CATEGORIA i . 

LlnMtaoión 
mínima 

Pesetas 

1.000 
1 ;360 
1.700 
2.000 
2:300 
2.580 
2.850 
3.1-00 
3/330 
3.560 
3.780 
4.O0O 
4.210 
4.410 
4.fil0 
4.800 
4.980 
5.160 
5.330 

CATEGORIA 2.a 

Intermedia 

CATEGORIA 3.a 

Limitación 
máxima 

Pesetas 

450 
625 
770 
900 

1.025 
1.145 
1.260 
1.370 
1.480 
1.585 
1.690 
1.790 
1.890 
1.990^ 
2.085 
2,180 
2.275 
2.365 
2.455 

Para aglicar en resto Niinicipios de la provincia 
labia de clasificación para Ayuntamientos que no excedan de 10.0( 

habitantes • . • 
C O E F I C I E N T E S 

NUMERO 
DE 

PERSONAS 

Una ó 2 
3 
4 
5 
6 
7 

,8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

IMPORTE TOTAL DELTNGRESO M E N S U A L 
DE L A FAMILIA 

CATEGORIA 1' 
Lithitación 

mínima 

Pesetas 

800 
1.090 
1.360 
1.600 
1.835 
2.065 
2.280 
2.480 
2.665 
2.845 
3.020 
3.195 
3.370 
3.535 
3.695 
3.845 
3.985 
4.125 
4.260 

CATEGORIA 2.a 

Intermedia 

CATEGORIA 3.a 

^imitación 
máxima 

Pesetas s 

380 
525 
650 
760 
865 
965 

1.060 
1.155 
1.245 
1.330 
1.415 
1.500 
1.585 
1.670-
1.750 
1.830 
1,910 
1.990 
2.070 

^ e se hace públ ico para general conocimiento y cumplimiento. 
León, 20 de A b r i l de 1946. 

u . ^ . / E l Gobernador civil Delegado, 
Carlos Arias Navarro 



Delegación Provincial de Abastecimien
tos K Transportes fle León 

Cumplido con excedo el plazo 
que concede la Circular de Comisa-1 
r ía General de Abastecimientos n ú - . 
mero 551 en su pucto 6.°, comunico ! 
a todas las Delegaciones Locales de | 
estja provincia que, de no recibir los 
dos ejemplares del Mapa de Abasté-
cimientos antes del p róx imo día 30 
de los corrientes, ap l ica ré a los se
ñores Secretarios lo que dispuse en 
m i Circular 5/5690 de fecha 12 de 
Marzo pasado. 

León a 20 de A b r i l de 1946. 
1428 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

DISTRITO MINERO BE LEON' 
D o n Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que D. Juan Hidalgo 

Quesada, vecino de León, con fecha 
28 de Enero de 1946, ha solicitado el 
permiso de invest igación de Schelita 
y Casiterita, denominado <Violeta» 
n ú m . 1-173, sito en t é r m i n o de Santa 
Coloraba de los Barrios de Salas, 
Ayuntamiento de Salas (León). 

E l terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la torre, de la Iglesia de Santfi Colom
ba de los Barrios de Salas. 

Desde punto de partida rumbo 
Sur 45° Oeste, se m e d i r á n 1.000 me
tros y se colocará la 1.a estaca; de la 
l,a estaca rumbo Sur 45° Este, 1.000 
metros y 2.a estaca; de 2.a estaca rum
bo Norte 45° Este, 2.000 metros 3.a es
taca; dé 3.a estaca rumbo Norte 
45° Oeste, 1.000 metros la 4.a estaca; 
de 4.a estaca rumbo Sur 45° Oeste, 
1.000 metros a punto de partida con 
lo cual se cierra el pe r ímet ro de las 
200 pertenencias solicitadas. y 

Presentados los documentos seña
lados en el ar í . 10 de la Ley de M i 
nas y adminit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 12 de la citada Ley de Minas, se 
anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan presen
tar los qué se consideren perjudica
dos sus oposiciones en instancia d i 
rigida al Jefe del Distrito Minero. 

León, 11 de A b r i l de 1946.-E1 In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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leiitm É flaraü Pá&licas 
leía sraniuadeLeói 

Adjudicación de las obras de cons
trucción del Tramo B. C del Cami
no Nacional 120, Logroño a Vigo 
CSupresión de la travesía de León ) . 

Examinado el expediente de con- • 
curso de destajos para adjudicar las 
obras de nueva cons t rucc ión de los 
Tramos B. G. del G. N . 120. Logroño 1 
a Vigo (Supresión de la t ravesía de 
León), provincia de León. 

E l Ministerio, con fo rmándose con! 
lo propuesto por está Dirección Ge 1 
neral ha resuelto adjudicar el des- j 
tajo de las obras mencionadas al fir-1 
mante de la propos ic ión m á s venta- ¡ 
fosa D, Juan Pablo Sánz Bueno, por 
la cantidad de 485.000.10 pesetas, 
que produce la baja de 0,03 por uni
dad: 

Lo que de orden comunicada par
ticipo a V . S. para su conocimiento 
y efectos.— Dios guarde a V . S. mu
chos años.—Madrid, 13 de A b r i l de 
1946.-El Director General, I. Sán 
chez del Río. —Es copia: E l Ingenie
ro Jefe, Pío Ge^a. 1426 

Miinisiracloi luiGipal 

nes que ha de regir en la subasta re
lativa a las obras de p a v i m e n t a c i ó n 
de la Plaza del Genera l ís imo de esa 
V i l l a , se compromete a su ejecución 
con arreglo a las citadas condicio
nes y proyecto aprobado, por ia can
tidad de . . . . . . (en letra) . . . pese 
taá. Asimismo se obliga a abonar los 
salarios m í n i m o s vigentes en la lo 
calidad por jornada legal de trabajo 
y horas extraordinarias. * 

(Fecha y firma del proponente). 
1307 . ' Núm. 192.-78,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahqgún 

Anuncio de subasta. —Acordado por 
el Ayuntamiento y cumplido el trá 
mita que señala el art. 26 del Regla 
meato de contratación de obras y 
servicios municipales sin que se ha
yan producido reclamaciones, se 
anuncia subasta pública para la 
contratación de las obras de pavi
mentación de la Plaza del General! 
simo de esta villa, bajo el tipo de li
citación de 36.937,63 pesetas, y con 
an-egloal pliego de condiciones ,y 
demás documentos del proyecto que 
obran de manifiesto en Secretaría 
Para su examen por los interesados. 

Ll acto se verificará con las for ( 
calidades legales en el Salón de ac i 
¡os de esta Consistorial a las doce ! 
ñoras del día siguiente hábil al en I 
4ue se cumplan los 20 de aparecer i 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL! 
i n . i Provincia. descontado el d 
inserción, y las lor J -«^ proposiciones 
r r u „ , qae deberán hacerse por e 

e su 
y me-

crito' MUC "eDeraa hacerse por es-, 
al R ' ^ SUJetarán al modelo inserto 
hasta m P r . e s e n t á n d o s 8 en Secretaría 
ta en nr llora antes de la sutms-
reinteer Hg0 cerrado' debidamente 
g^aidníS i8' acornpañando el res-
s«o n r í 6 - • ber efectuado el depó 
^^Is^eseTas31 asciende" a 
A!cal1¿g7ieidoSde A b r i l 1946.-E1 

ae' ('legible). 

Modelo de proposición 
-•vecino de . . . . . . . ca l le 

anu piso 
ue 

entera-
ncio y pliego de condicio 1358 N ú m 

Ayuntamiento de 
1 de los Melones 

E n este Ayuntamiento se tramita 
expediente, en virtud de instancia 
presentada por D. E m i l i o V i l l a r Va 
lera, vecino de esta localidad, sol ic i-
tando la concesión, en venta, de 
cincuenta y tres metros cuadrados 
de terreno de la vía públ ica , conti
guo a fine Í rústica de su propiedad^ 
titulada el Palacio, y a l sitio l l ama
do «Detrás de los Gubos», siendo el 
terreno solicitado el que se hal la 
comprendido entre los dos Gubos y 
que enfrenta con la finca de su pro
piedad., 

Y hab iéndose acordado por esta 
Corporac ión , en principio, acceder 
a lo solicitado, se hal la expuesto ai 
públ ico con dicho expediente en la 
Secretaría Munic ipa l por t é r m i n o de 
l5 días, para que los que se conside
ren perjudicados con la cesión o 
venta del terreno solicitado, formu
len por escrito las reclamaciones 
pe ti tientes. . ' •'. 

A ija de los Melones, 8 de A b r i l de 
1946 . -E l Alcalde, (ilegible). 

1357 * N ú m . 194.—42,00 ptas. 

Por este Ayuntamiento se tramita 
expediente, en vir tud, de instancia 
presentada por D. Heleodoro Pérez 
Esteban, de esta vecindad, solicitan
do la concesión, en venta, de ciento 
cincuenta y cuatro metros - cuadra
dos de terreno de la vía p ú b l i c a , 
contiguo a finca de su propiedad, ti
tulada «El Palacio» y al sitio llama
do «Detrás de los Gubos», siendo el 
terreno solicitado el que se hal la 
comp Andido enjtre los tres Gubos y 
q u v í enfrenta con la finca de su pro
piedad, i 

Y hab iéndose acordado por esta 
Gorporación, en principio, acceder 
a o solicitado, se hal la expuesto al 
públ ico dicho expediente en la Se 
cretar ía Munic ipa l por t é r m i n o , de 
15 días , para que los que se conside
ren perjudicados con la cesión o 
venta del terreno solicitado, formu 
len por escrito las reclamaciones 
pertinentes. 

A l . j a de los Melones, 8 de A b r i l de 
1946 — E l Alcalde, (ilegible). 

193.-42;00 ptas. 

Ayuntamiento de / 
Congosto 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del pasado 
ejercicio, para la formación del que 
con carácter ordinario ha de regir 
en el actual año de 1946. juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el articulo 296 del 
Estatuto Munic ipa l , y las Ordenan
zas fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, es tará expues
to al públ ico dicho documento en la 
Secretaría municipal por t é r m i n o de 
ocho días , en que p o d r á ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

E n el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
conveniente los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente, a los efectos del ar t ícu
lo 5,° del Reglamentó de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

Gongosto, 13 de A b r i l de 1946.—El 
Alcalde, Jovino F e r n á n d e z . 1376 

Para que por la Junta Pericial 
de los Ayuntamientos que siguen, 
pueda precederse a la confección 
del apénd ice al amillaramiento, que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la con t r ibuc ión , para eF año 
de 1947, se hace preciso que todos 
los contribuyentes del Munic ip io que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten declaraciones de 
alta y baja en la Secretar ía mun ic i 
pal , durante un plazo de quince 
días , reintegradas con timbre de 0,25 
ptas. y a c o m p a ñ a d a s del documento 
qué acredite haber satisfecho los 
Derechos Reales a l a H i c i e n d a , sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
las que se presenten. 

Santa Marina del R^y 1366 
San Cristóbal de la Polantera 1379 
Almanza 1400 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacio lan, 
el P a d r ó n Munic ipa l de Habitantes 
correspondiente al 31 de Diciembre 
de 1945, se halla expuesto al públ ico 
en la Secre tar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince días hábi les , ai 
objeto de oír reclamaciones. 

Santa Mar ina del Rey 1366 
Santa María del P á r a m o 1381 
Molinaseca 1382 
Almanza 1400 
Vega de Infanzones 1403 
Canalejas 1317 

Formadas por los Ayuntamientos 
que siguen, las Ordenanzas de exac
ciones para el corriente ejercicio 
de 1946, se hal lan expuestas al pú
blico en la Secretaría respectiva, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince o ías . ' 

Molinaseca 13854 
Santa Elena de Jamuz 1384 
Fabero 1394 



6 
Formado por este Áyuníarn ien to y 

Junta Peri/cial el Repartimiento de 
Rústica y Peciiaria para el actual 
ejercicio de 1946, derivado del A m i 
llara miento confeccionado, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Secre
taria Municina! , por espacio de diez 
días , durante el cus í , pod rán produ
cirse las reclamaciones que se esti
men convenientes; 

Gebrones del Rio , 1390 
Quintana del Ma* co 1:895 
Villares de O.bigo ' 1402 

Formada por los Ayuntamientos 
qué al final se relacionan, la lista de 
famiiias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico farmacéut ica gra 
tuita, durante el año 1946, se halla de 
manifiesto al público» en la Secreta
ria municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días. . . 

Vaiverde de la Virgen 1880 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n í m u a d ó n se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
v durante los qumce días siguientes, 
p o d r á n presenta se contra el mismo 
las reclamaciones que se estimpn 
convenieíi tes, con arreglo al ar t ícu 
lo.SOl y sigüientesi "del Estatuto M u 
nic ipal . 

' Moiinasccá ' 1382 
. Santa Eicña de Jamuz . 1384 

Fabero 1394 
C á ' m e n e s 1391 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Este ilustre Ayuntamiento de Pon 
ferrada, abre concurso con desarro 
lio de plaz )s abreviados ante la ur
gencia de contar con Ti tu lar del 
cargo de qué se t; ata, para la provi 
sion dé la plaza de Albañil-Jefe de 
la Brigada de Obras municipales, 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1. a E l cargo cuya provisión se 

anuncia de A bañil-Jefe de Ja Bri 
gada de Obras municipales, está do
tado con el haber anual de 5.000 
pesetas. Disfrutará a d e m á s de un 
aumento por incremento de cares
tía de vida equivalente al 30 por 100 
del sueldo in ic ia l consignado, revi-
sable anualmente mientras duren 
las actuales circunstancias, y de las 
gratificaciones acordadas para los 
demás empleados de la Corporac ión . 

2. a Gomo condiciones generales 
necesarias reunir para los que aspi-

. ren a la plaza de que se trata se esta
blecen las siguientes: 
v a) Tener de 25 a 45 años de edad. 

b) Ser .persona sana, y capaz al 
trabajo que ha de desarrollar. 

c) Saber leer y escribir, y las cua
tro reglas nri lm éticas. 

3. a Por condiciones espaciales se 
seña lan las siguientes: 

a) Conocimiento y práct ica de 
los diversos trabajos de su oficio; a 
saber: man ipu lac ión y dosificación 
de morteros; cons t rucc ión de fábri
cas de .mampos te r í a y ladri l lo en sus 
diversas formas y espesores; cons-

| t rucc ión y trazado 4e*árcos" -y"^tp-
téies;. colocación de mosaicos y azu-

Lléjosj enfoscados, enlucidos y ra-
Iseos, etc., etc. 

b) Especialmente demostraj^á su 
conocimiento y práct ica en la coló 
cac ión de material de cubierta—teja 
curva y pizarra—así corno en la co
locación de andam sos y cimbras en 
sus diversas clases/ 

c) Conocimientos e ideas gene
rales sobre el hormigón armado y 
sobre in terpre tac ión de planos. 

Para conocer de las aptitudes re
queridas en (Esla base y en la prece
dente cori que cuente cada uno de 
ios aspirantes, el Tr ibuna l los so me 
terá a un examen oral y práct ico en 
el que demuestren la posesión de ias 
mismas. 

4. a L a próvisión será por concar 
so sometido a plazos abreviados por 
la razón antes expuesta, entre espa
ñoles de las circunstancias anterior 
mente fijadas, que hayan observado 
b u é a a condüe ta moral, parezcan d 
antecedentes penales y demuestren 
ser adictos al G orioso Movimiento 
Nacional . \ • 

' 5:a Requeridas condiciones espé 
ciaies para la ocupac ión de este 
cargo, la designación dependerá del 
resudado que, ofrezcan los ejercí 
cios a que son súmetidos los con 
cursantes, pero en igualdad de,con 
dicioaes, de aptitud, serán méritos 
preferentes: 

a) Pertenecer al Benemér i to Gúer 
po de Mutilados por la Patria, con 
aptitud suficiente a las funciones 
que ha de prestar. 

b) Ser excorabatiente. * 
c) Tener la condic ión de ,excau

tivo o familiar de v íc t imas de la 
guerra. . • 

6. a Las solicitudes se pregenta-
rán en el Negociado del Registro de 
i a Secretar ía General del Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días hábi les , contados a partir de la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y en 
las horas de oficina para el públ ico, 
re in tegrádas convenientemente. 

7. a A las instancias respectivas 
Se a c o m p a ñ a r á n los documentos si 
guíenles: 

1.° Certificación del acta de na
cimiento. 

I.8 Idem de buena conducta y 
adhes ión al Movimiento. 

3. Q Idem de antecedentes penales. 
4. ° Idem facultativo que justifi

que la falta de impedimento alguno 

para el ejercicio de las actividades 
que se íe exigen. 

5.° Aquellos cuantos demuestren 
los d e m á s mér i tos que pueden íiar, 
les las preferencias exigidas para los 
casos de enioate. , - , 

8. a Terminado el plazo de coa-
curso, serán citados los eoncursaQ-
tes para su comparecencia an e el 
Tribuna1, al objeto de sutrireiexa
men jus í iñcaí ivo de ¡sus aptitudes 
mediante las pruebas a que éíte los 
someta, i . quien a su vez le serán 
puestas de manifiesto todas las do
cumentaciones recibidas para la de
claración de los admitidos, y estará 
integrado por el Sr. Alca'lde, o Te
niente de Alcalde en quien delegue; 
dos Gestores miembros de la Comi
sión de Fomento que la A.lcaldíá 
designe; el funcionario que el Go
bierno C i v i l de la provincia nom
bre en representación de la Direc
ción General de Adminis t rac ión Lo
ca!; el representante de la Comisión 
Comarca] de re incorporac ión de 
excomb dientes al - trabajo que ésta 
proponga; el Jefe Local de Sanidad; 
el Arquitecto municipal y ei Secre
tario e Interventor del Ayunta
miento. 

9. a E i Tr ibuna l elevará, una vez 
hechas las calificaciones que tsti-
mare'oportunas, la propuesta única 
rüjustada a la vacante señalada , diri
gida á la Corporac ión municipal, la 
cual se ajustará al deferir el nom
bramiento al contenido de la pro
puesta que se le formule. 

10. a E l nombrado ent rará a, for
mar parle de la plantilla respectiva 
en el Cuerpo General de Sabálternos 
d é la Corporac ión , y gozará, peí" 
tanto de los derechos de éstos, obte
niendo ios quinquenio^y demás be
neficios que a ios de su clase, corres
ponden, viniendo, en cambio, obli
gado al levanta miento de los servi
cios que por sus funciones tiene'en
comendadas, y a los otros qué los 
reglame ntos interiores y acuerdos 
municipales le afectaren. 

Ponferrada, 11 de A b r i l í*6 194%q 
E i Alcalde, J , Romero. , , lá4y 

' ' Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Conifeccioñado el Reparto del Ar
bitrio de bebidas que h'a .de regir en 
este Ayuntamiento durante el a 
1945, de conformidad con 10.d'4e 
puesto en el art 114 del Dácreto ^ 
25 de Enero de 1946, queda de ^ja 
nifiesto al públ ico en la Secret8 
municipal por espacio de qul 
días para oir reclamaciones, * hril 

Grajal de Campos a 15 d e ^ 
de 19Í6.—El Alcalde, ( i l eg ib le ) -^ 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la 

Polanteta 
Se requiere a los que, P08^ es^ 

fincas rúst icas enclavadas 



término municipal , no hayan pre-
eiitado declaración jurada de las 

\isrnaS> para su inclus ión en el nue-
amillaiamiento, 1> presenten en 

1 niazo de quince días, incurriendo, 
gi no lo, hacen, en las responsabili
dades en que por ocul tac ión puedan 
incurrir. . 

San Cristóbal de la Polantera, a 
17 de A b r i l de 1946.- E l . Alcalde, 
Manuel Pedrosa. . . 1379 

Entidades menores 
Junta vecinal de Gqstrocalbón 

En ejecución de acuerdo tomado 
por esta Junta, y cumpliendo lo dis
puesto en ei a r t ícu lo 26 del Regla-
mentQ de Cont ra tac ión municipal , 
se anuncia la, subasta relativa a la 
maiiO de obra de cons t rucc ión de 
un Grupo Escolar en éste pueblo de 
Castrocalbón, y sitio denominado 
Entre los Ríos, con sujeción al pro
yecto, plano, presupuesto y pliego 
de condiciones, que se hal lan ex
puestos al públ ico en la Secretaría 
de esta Entidad todos los días h á b i 
les hasta el anterior a la ce lebrac ión 
de la subasta, y en las horas de diez 
a doce, y bajo el tipo de catorce m i l 
quinientas pesetas (14.500). 

El pago de las obras se h a r á en 
ês plazos iguales:.,, el primero al 

tenninar las obrd's de c imentac ión , 
hasta la rasante del piso bajo;- el 
segando ai terminal de cubrir el 
ediücio, y el tercero al ser recibidas 
las obras. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de cuatro meses, a contar des-

i de el momento en que se ordene 
¡ empezarlas. L a subasta se ce lebrará 
f en la Casa Consistorial, bajo la pre 
i sidencia del Sr. Presidente, o Voca l 
, en quien delegue, con asistencia de 
[Otro miembro de la Junta y del fe-
•Patario, el día háb i l en que haya 

"•anscurrido él plazo de diez días, 
s jontados a partir del siguiente al de 

. inserción del presente anuncio en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

a ̂  doce de su m a ñ a n a . 
. súbala se h a r á con arreglo a 

| lasLre§las siguientes: 
! ProS ."^^^ores p resen ta rán sus 

que aTfiCl0?es' ^ ^ t a d a s ab modelo 
riadtM13 TSe inserta, en la Secreta-
de dief ^ Jilnta' durante las.horas 

I tarde y i m a ñ a n a a una de la 
Contadnc o11 e plazo de diez días , 
^ i^ercionPf fIr del d i e n t e a l de 

i el BOLPTW ¿T1 Presente anuncio en 
Varse ra ICIAL> debiendo rein-
Clií;tita r^? . Pohza de cuatro cin-
. Atod0P^etas (4,50). 
^ r a ^ P ^ o de ^ 
p-'^ardo K̂ 31,56' Por separado, el 

de proposic ión de-

c|ÓÍl d é U u n ^ ^ acrea,te la constitu-
KQco oo? .LPc>,slto Provisional del 

Lo' Clent0 dbl ^ de Ia Sl1-

F ^ n t ^ f e n h i r á n en so-
d sausfacción del pre

sentador, y en el anverso se escribi
rá y se firmara por el licitador lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
lá subasta de mano de obra de co»iS 
t rucción de un Grupo Escolar en el 
pueblo de Castrocalbón». 

Si sa presentasen dos o m á s pro 
posiciont s iguales, en el mismo acto 
se verificará l ici tación por pujas a 
la l lana durante quince minutos en
tre los autores de aquellas proposi
ciones iguales. L a obra se considera 
a riesgo y ventura para el contratista, 
y h a b r á de entregarla completa
mente terminada, e s t imándose in
cluidas en el precio de la adjudica 
ción definitiva todas las obros nece
sarias para su t e rminac ión , siendo 
de cuenta del contratista los seguros 
sociales de sus obreros y d e m á s que 
l a legislación social vigente deter
mina . Las obras serán reconocidas 
por el técnico que la Junta designe, 
antes de hacerse car^o de as mismas. 

Cas t roca lbón, 4 de A b r i l de 1946,— 
E l Presidente, Francisco Pérez, 

Modeló de proposición 
Don vecino de . . . . . . con 

domici l io en , enterado del 
anuncio pubiicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día . , , . , 
relativo a la mano de ob a de cons
t rucc ión de un grupo escolar en él 
pueblo de Cast rocalbón, así como 
del plano, presupuesto y pliego de 
eondicioiies que han de regir en la 
subasta de las mismas, se comprp-
mete a llevar a cabo , su ejecución, 
con estricta sujeción a los pliegos, 
mencionados, erí ia cantidad de . . . . 
(en letra) pesetas. 

(Fecha y ñrrría del proponente). 
1227 N ú m . 185.—153,00 ptas. 

Junta vecinal de Banecidas 
E l Presupuesto Ordinar io forma

do por esta Junta y Ordenanza para 
la exacción de arbitrios por apróve 
chamientos en los pastos comuj í a ' 
les para el ejercicio de 1946, se haz-
Han terminados, aprobados y ex
puestos al públ ico para oir reclama
ciones, por el plazo de quince d ías 
en calsa del Sr. Presidente, pasados 
los cuales no serán admitidas. 

Banecidas a 12 de A b r i l de 1946, 
E l Presidente, Ignacio Garbajo. 
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Aprobado por las Juntas vecinales 
que «1 final se relacionan, el presu 
puesto ordinario para el año 1946, 
se hal la de mahifiesto al públ ico, 
en el domici l io del Presidente res 
pectivo, por espacio de quince días, 
en cuyo plázo y durante ¡os ocho días 
siguientes, podráruformularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

V i i i o r i a de ü ; b i ^ o 1393 
Carracédelo ' 1404 
Viilaverde de la Abadía 1406 

Formadas que fueron por esta Junta 
vecinal las cuentas c ¡ respondien
tes al año de 1945, con sus justificad-, 
íes, se tíallan expuestas al públ ico 
en casa del que suscribe, para oír 
reclamaciones, por; el plazo de quin
ce días, pasado el cual no serán 
atendidas las que sepresenten. 

Villoría de Orbigo 1392 

Mmínisíración de justicia 
fmm TERRITORIAL SE VALLADOLID 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficial de Sala de esta E x 
celent ís ima Audiencia TerritoriaJ. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
eil los autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

«Encabezamien to , —En la" ciudad 
de Val ladol id , a veintiséis de Marzo 
de m i l novecientós cuarenta y seis; 
en los autos de menor cuan t ía pro
cedentes del Juzgado de Pr imera 
Instancia de Ponferrada, seguidos 
por D. Francisco Criado F e r n á n d e z , 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Vigo, que no ha compare
cido ante esta Superioridad, por lo 
que en cuanto al mismo se han en
tendido las actuaciones en los Estra
dos del Tr ibuna l , con D. José Rodr í 
guez A Iva re z, mayor de edad, casa
do, comerciante y vecino de Puente 
de Domingo Flórez, representado 
por el Procurador D. José María 
Stampa y Ferrer y defendido por el 
Letrado D. Francisco Sáñz Macho, 
sobre cumplimiento de coíitrato; cu
yos autos penden ante esta Superio
r idad en virtud u é l recurso de apela
c ión interpuesto por el demandado 
de la sentencia que con fecha treinta 
de Agosto de m i l novecientos cua
renta ,y cuatro dictó el expresado 
Juzgado. 

•Fallamos.—-Que rtevocando la sen
tencia apelada, debemos de absolver 
y absolvemos al demandado D. José 
Rodríguez Alvarez, de la demanda 
formulada por D . Francisco Criado 
Fe rnández , sin hacer especial impo
sición de costas en ambas instan
cias. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva se pub l ica rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, por la 
incomparecencia ante esta Superio
r idad del demandante y apelado don 
Francisco Criado Fernández , lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Fil iberto Arrontes .—Mart ín Ñ . Cas
tellanos.—Antonio Cordova , -Rubr i 
camos.)) 

Esta sentencia fué publicada en .el 
día de su fecha y notificado en el si
guiente a las partes personadas y en 
los Estrados ael Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certif icación ser i n -
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seriada ea el.BOLETÍN OFÍCIAL de la 
proviacia de León, la «xpido y firmo 
en V diadol id, a Cuatro de A b r i l de 
m i l novecientos cuarenta y seis.— 
Francisco Sorra. 

1360 N ú m . 190.-99,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de León 

Don Ld i s Santiago Iglesias, Juez de 
, Pr imera Instancia del Partido de 

León. • 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue éxpediente de dominio pro
movido por D . Angel Diez Ordoñez 
Canseeo, mayor ele edad, industrial 
y vecino de esta ciudad, para la in 
mat r icu lac ión como una sola finca, 
de la que asi se describe: 

Un solar, en t é rmino de Armunia 
de la Vega, situado en la carretera 
de Zamora, Barrio de Canseeo, que 
tiene una superficie de tres rail tres
cientos ochenta y seis metros cua
drados y ochenta y cinco decámetros 
cuadrados; l inda por la izquierda, q 
Norte, non finca de herederos de don 
Eíeuter io Gampoamor Sonsierra; de
recha entrando, o Sur, con finca de 
D. Miguel Diez Gutiérrez Canseeo; 
por la espalda, fondo o Este, con 
finca de herederos de D , Isidoro 
F e r n á n d e z , y por el frente u Oeste, 
con carretera de ¿ a m o r a . Esta finca 
es resultante de la reun ión de las 
tres parcelas que a con t inuac ión se 
expresan: A) Solar para ed iñea r en 
el mismo té rmino y sitio; l ínea de 
fachada a la expresada carrete
ra, 27,50 metros )por 84,35 de fondo, 
medida superficial 944,63 metros 
cuadrados; l inda al frente con dicha 
carretera, que es el Oeste; izquierda 
entrando, o Norte, finca de D. Eíeute
rio Campoamor; derecha entrando, 
o Sur, herederos de D.a Esperanza 
Ordópez Blanco. ,y espalda, o Este, 
herederos de D. Isidoro F e r n á n d e z 
Campomanes. B) Parcela en el mis
mo término, al sitio dé la Vega, me 
dida 1.960 metros cuadradps; l inda 
por el Norte, terrenos y edificaciones 
de D. Miguel Diez G. Canseeo; Sur, 
terreno del mismo; Este, tierra de 
D . Isidoro F e t n á n d e z , hoy sus here
deros, y Oeste, carretera de Zamora, 
C) Parcela de terreno en el mismo 
té rmino , al sitio o pago de la Vega, 
que mide 48^*22 metros cuadrados, 
lindante al Oriente con tierra de 
D. Isidoro Fernández , hoy sus here
deros ; Poniente, carretera de Za
mora; Norte, .parcela de terreno se: 
gregada de la finca total del Sr. Can-
seco, sobre la que se halla cons t ru í 
do un a lmacén que pertenece a doña 
Esperanza, y Mediodía con el resto 
de la finca del Sr, Canseeo, de la que 
esta parcela se ha segregado. L a tin
ca integrada por estas tres parce-

. las, descrita al principio, está ce
rrada por una tapia de ladr i l lo por 
los vientos Norte, Sur y Este, y con 
pare i y verja por el Oeste, y dentro 
de su per ímetro existen construidos: 

un local de planta baja, destinado a 
a lmacén a lo largo del viento Sur, en 
superficie 468 metros cuadrados; 
otro contiguo, t a m b i é n a l m a c é n de 
planta baja, de superficie 266 metros 
cuadrados; ólro de planta baja des
tinado a tendejones y cocheras, al 
fondo y viento Este, de 288 metros 
cuadrados, y un edificio., de planta 
baja y alta, destinado a casa habita
ción, al viento Este, con superficie 
de 200 metros cuadrados. Valorada 
la finca en 84.000 pesetas. 

E n el mentado- expediente se ha 
dictado providencia de esta fecha, 
en la que se acuerda: Convocar a 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscr ipc ión soli
citada mediante este edicto, que se 
fijará en los tablones de anuncios 
del Ayuntamiento y Juzgado muni
cipal de esta ciudad, y pub l i ca rá en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia y per iódico de mayor circula
ción de la misma, a fin de que den
tro de los diez d í a s siguientes al de 
citaciones, que se dirá, y publica 
cióh de aquél los , puedan compare
cer ante este Juzgado, Plaza de San 
Isidro, n ú m , 1, para alegar lo que a 
su derecho convenga. 

Asimismo, por el presente, y en 
a tenc ión a la circunstancia de no 
expresarse sus domicilios, se cita a 
D. Valent ín F e r n á n d e z F e r n á n d e z y 
a los causáhab ien tes de D.a Esperan 
za Ordóñez Blanco, D.a Consuelo 
Diez O. Canseeo, casada con don 
Mariano Anto l ínez , D.a Pi lar Diez 
O. Canseeo^ casada , qon D . Horacio 
Ramos y D. Vicente Diez O. Canse 
co, todos ellos como personas de 
quienes proceden los bienes de que 
se t ra ía y por estar catastrada a 
nombre de D.a Esperanza la finca 
objeto de este expediente; c i tándose 
asimismo a los titulares de los pre
dios colindantes. 

Dado en León, á cuatro de A b r i l 
de mi l novecientos cuarenta y seis. 
L u i s Santiago. — E l Secretario jud i 
c ia l , Valentín Fe rnández , 

1249 N ú m . 186.—178,50 ptas 

Requisitorias 
Arroyo A m o r , Agustina, de 33 

años de edad, v iüda, hija de A^us 
tín y María Luisa , natural de Zamo
ra y vecina qne fué de Bilbao, Las 
Cortes, 11, 5.°, de profesión sus labo 
res, procesada en causa de este Juz 
gado con el n ú m . 228 934, sobre hur 
to; comparece rá en el t é rmino de 10 
días afite la l ima . Audiencia Pro 
vinc ia l -de esta capital, a fin de cons
tituirse en pr is ión provisional de 
cretada contra la misma, por dicho 
Tr ibuna l , por auto d e ^ ? de Marzo 
p róx imo pasado; bajo'apercibimien-
to de ser declarada rebelde y pararle 
el perjuicio a que haya lugar. 

Datlo en León a 22 de A b r i l de 
1946.—Vicente M . Manga. — E f Se
cretario iudic ia l , Valen t ín F e r n á n 
dez. . 1432 

Moreno Yagüe, María Angeles, d 
21 anos de edad, soltera, hija de Mae 
nuel y Natividad, de profesión Su¡ 
labores, natural de Bi lbao y vecina 
que fué del mismo. Las Cortes, u 
5.°, ho.y en desconocido paradero-
comparece r á en el t é r m i n o de diez 
días ante la l i m a . Audiencia Pro
vincia l de esta capital al objeto de 
constituirse en pr is ión provisional 
decretada contra la misma en la 
causa 228 944, por hurto, en la que 
se halla procesada; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en León a 22 de A b r i l dé 
1946, —Vicente M . Manga.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín Fernández 

1433 * 
,- '. .o , 

b o :">a^H 
MenéndeZ Menéndez, Faustino, de 

44 años de edad, casado, hijo de Ca
simiro y Ramona, comerciante, na
tural de Cancines (Oviedo) y vecino 
que fué de esta ciudad, en su calle 
de Renueva, n ú m e r o 15, hoy en desr 
conocido paradero, procesado en 
causa de este Juzgado con el núme
ro 39 de 1945, por estafa;, compare
cerá en el t é r m i n o de diez días ante 
la l i m a . Audiencia Provincia l de 
está ciudad, al objeto de constituirse 
en pr is ión provisional decretada por 
la misma en mencionada causá;bajo 
apercibimiento de qué , si no lo veri
fica, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hayar lugar. 

Dado en León, 15 de Abr i l de 
1946.—Luis Santiago.—El Secretario 
judic ia l , Valent ín Fe rnándéz . 1396 

o o -

Por la presente ruego y encargo a 
todas \hs Autoridades, que en caso 
de tener conoc imién to del paradero 
de Felipe González Medina , natural 
de Valles de las Casas, (León), pro' 
cedan a la de tención del mismo po
n iéndolo en conocimiento de esta 
Fisca l a Prov inc ia l de Tasas, Conde 
Salvatierra de Alava, n ú m . 7. 

Valencia 13 de A b r i l de 1946.-W 
Fiscal Provinc ia l de Tapas, P« A. (de' 
gible). : l3ot) 

A N U N C I O P A R T I C U L A R ^ 

BANCO ESPAÑOL DE CBEDITO 
Sucursal de León 

Habiéndose extraviado la ^ J e ¿ e 
de Caja de Ahorros núm. 7 
nuestro antecesor el Banco Icaet' 
t i l , se anuncia aí públ ico , de 8 d0 
do con el Reglamento, Prem^St a 
que si, transcurridos diez " e'ste 
partir de la publ icac ión ^ jama-
anuncio, no se presenta re u n 
ción alguna, procederemos a 
der duplicado de la misma-

León, 12 de A b r i l de 1946. 
1359 N ú m . 189.-19.5° 
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